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JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C  

Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
ADMITE DEMANDA 

REF: 2022-145 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

 

 
Subsanada la deficiencia reseñada y por estar ajustada a derecho, el 

Despacho dispone: 
  
 1.- DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el proceso de 
SUCESIÓN INTESTADA de la causante ODILIA LOZANO DE SARMIENTO 
fallecida el día 17 de agosto de 2020. 
 
 2.- RECONOCER a ALBERTO LOZANO LOZANO, en calidad de hermano 
de la causante, quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 
 
 3.- DECRETAR la facción de inventarios y avalúos de los bienes relictos.  

 
4.-EMPLAZAR mediante edicto conforme al artículo 108 del C. G. del 

Proceso por remisión del artículo 490 ibídem, a las personas que se crean con 
derecho a intervenir en la mortuoria. 

 
Proceda secretaría, observando lo previsto en el artículo 10º del Decreto 

806 del 2020 (norma vigente), sin habilitar la opción de divulgación privada, dejando 
las constancias del caso en el expediente digital. 

 
5.- Llévese a cabo la inscripción del referido proceso en el Registro Nacional 

de Apertura de procesos de Sucesión. Proceda Secretaría dejando las 
constancias del caso.  

 
6.- Conforme lo dispone el artículo 490 del C.G. del P., por secretaría líbrese 

OFICIO dirigido a la secretaría de Hacienda Distrital y la DIAN informando sobre la 
apertura del referido sucesorio, adjuntándose copia de los inventarios y avalúos 
allegados con la demanda. 

 
7.- En cumplimiento a lo previsto en el art. 492 del C.G. del P., se ordena 

requerir a GUSTAVO LOZANO LOZANO, MIRIAM LOZANO LOZANO, JULIO 
ERNESTO LOZANO LOZANO y PATRICIA LOZANO LOZANO en calidad de 
hermanos de la causante, para que en el término de veinte (20) días, prorrogable 
por otro igual (contado a partir de la notificación legal), declare si acepta o repudia 
la herencia, y/o si opta por gananciales. Notifíquesele personalmente al tenor de lo 
reglado en el art. 291 y 292 del C.G. del P., haciéndole la advertencia 
correspondiente.  

 
8.- Reconocer personería a la abogada LAURA VIVIANA TOVAR TRIANA 

como apoderada judicial del interesado, en los términos y para los fines indicados 
en el mandato otorgado. 

 
Se deja constancia para los efectos a que haya lugar que una vez revisado 

el sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-
11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico de la apoderada judicial 
de la parte actora coincide con el indicado en el poder (lavitnov@gmail.com). 

 

mailto:lavitnov@gmail.com


9.- ADVERTIR a las partes y a sus apoderados el cumplimiento del deber 
que consagra el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que reza: “Es deber de los sujetos 

procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los 
demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar 
a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. Identificados los canales digitales 
elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 
notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior. (….).” 

 

 10.- A efectos de resolver sobre la cautela sobre cuentas bancarias, 
infórmese la clase de producto y número de cuenta. 
  
 11.- Previo a ordenar la retención de los dineros correspondientes a la renta 
que se percibe del inmueble 50S-115804, se deberá indicar la identificación de los 
arrendatarios y el valor de los cánones de arrendamiento o en su defecto formúlese 
petición de cautela de conformidad al art. 480 del C.G. del P. 
 
 12.- A efectos de validar el correo electrónico de notificación de GUSTAVO 
LOZANO LOZANO (gustavolozanol2410@gmail.com) y de JULIO ERNESTO 
LOZANO LOZANO (jelo2467@hotmail.com), se requiere a la actora para que en el 
término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, sirva allegar las evidencias de como obtuvo el dato de los 
correos electrónicos, entendiendo que en razón a la disposición del art. 8 del 
Decreto 806 de 2020 no basta con la sola afirmación de la fuente del dato. 
  

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 39 

 

Hoy 5 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
 

 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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